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Fecha 
INFORME TÉCNICO N°      -XXXX-SERVIR-GPGSC 

 
Para : BRATZO BENJAMÍN BARTRA IBAZETA 

Gerente de Políticas de Gestión del Servicio Civil 
 
De : MARÍA EUGENIA DEL CARMEN CERNA GARCÍA DE ORSOS 

Ejecutiva de Soporte y Orientación Legal 
 
Asunto         :  Sobre la suscripción de adendas de los servidores sujetos al régimen del 

Decreto Legislativo N° 1057 a plazo indeterminado 
 
Referencia  : Oficio N° 0362-2022-HMPP-PASCO/A 
 

 
I. Objeto de la consulta 

 
Mediante el documento de la referencia, el Alcalde de la Municipalidad Provincial de Pasco, 
consulta a SERVIR si corresponde o no la suscripción de una adenda que reconozca el plazo 
indeterminado de los contratos sujetos al régimen CAS, bajo el marco de la Ley N° 31131. 

 
II. Análisis 

 
Competencias de SERVIR 
 
2.1 La Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR es un organismo rector que define, 

implementa y supervisa las políticas de personal de todo el Estado. No puede entenderse que 
como parte de sus competencias se encuentra el constituirse en una instancia administrativa 
o consultiva previa a la adopción de decisiones individuales que adopte cada entidad. 

 
2.2 Debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al sentido y 

alcance de la normativa aplicable al Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, 
planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos 
o específicos. Por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran vinculadas 
necesariamente a situación particular alguna. 
 

2.3 Considerando lo señalado hasta este punto resulta evidente que no corresponde a SERVIR –a 
través de una opinión técnica– emitir pronunciamiento sobre alguna situación concreta. Por 
ello, el presente informe examina las nociones generales a considerar sobre las materias de la 
presente consulta. 

 
 
 
 
 



 
 

 
 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"                                                                                                                                                                     

"Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú" 
 

 

Gerencia de Políticas de Gestión del 

Servicio Civil 

Autoridad Nacional 

del Servicio Civil 

Presidencia del 

Consejo de Ministros 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR, aplicando lo dispuesto 
por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser 
contrastadas a través de la siguiente dirección web: http://sgd.servir.gob.pe/VerificaDocumentoSERVIR e ingresando la siguiente clave: TFXAQ5MMCG 

2 

Sobre la suscripción de adendas de los servidores sujetos al régimen del Decreto Legislativo N° 1057 
a plazo indeterminado 
 
2.4 Al respecto, SERVIR ha tenido oportunidad de emitir opinión en el Informe Técnico Nº 001266-

2022-SERVIR-GPGSC, (disponible en www.servir.gob.pe) el cual recomendamos revisar para 
mayor detalle, en el que se concluyó lo siguiente:  
 

“3.1 Los contratos administrativos de servicios de los servidores desarrollan labores de 
carácter permanente a la entrada en vigencia de la Ley N° 31131 (10 de marzo de 2021) 
son a tiempo indeterminado, salvo que se utilicen para labores de necesidad 
transitoria, de suplencia o se tratara de puestos de confianza, habiendo adquirido la 
condición de indeterminados por el propio efecto de dicha ley. 

 
3.2 Mediante, el Informe Técnico N°1470-2021-SERVIR-GPGSC de carácter vinculante se 

señaló que era innecesario suscribir adendas para que los contratos de los servidores 
que desarrollen labores de carácter permanente sean contratos a plazo indeterminado, 
dado que dicha condición fue adquirida por el propio efecto de la Ley N° 31131; sin 
perjuicio de ello, se precisó que serían las entidades las que opten por su suscripción 
como un acto de trámite interno.  

 
Del criterio expresado en el citado informe técnico, se desprende que no se establece 
prohibición alguna para la suscripción de las adendas, sino que se faculta a las 
entidades a realizarla en mérito a ordenar la gestión interna de los recursos 
humanos. 
 

3.3 En el caso que se solicite la emisión y/o suscripción de adendas, resulta viable que las 
entidades se las otorguen a los servidores públicos bajo el régimen del D. Leg. N° 1057 
que se encuentren en el supuesto señalado en el numeral 3.1 del presente informe, con 
indicación de la modalidad de contrato a plazo indeterminado, que se adquirió por el 
propio efecto de la Ley N° 31131.  
 

3.4 Constituye derecho de los servidores públicos sujetos al régimen del D. Leg. N° 1057 
que se les otorgue un certificado de trabajo una vez finalizado el vínculo laboral con la 
entidad; asimismo, que se les otorgue una constancia de trabajo durante la vigencia 
de su vínculo laboral. En caso que se encuentren en el supuesto señalado en el numeral 
3.1 del presente informe, el certificado y/o constancia de trabajo deberá indicar el 
cargo y área o unidad orgánica de la prestación de servicios, así como el tipo de 
contrato: a plazo indeterminado, en virtud de la Ley N° 31131.  

 
3.5 Corresponderá a las entidades públicas otorgar dichos documentos a los servidores 

para los fines que los mismos consideren pertinentes.” 
 
(Énfasis agregado) 

 
 
 

https://storage.servir.gob.pe/normatividad/Informes_Legales/2022/IT_1266-2022-SERVIR-GPGSC.pdf
https://storage.servir.gob.pe/normatividad/Informes_Legales/2022/IT_1266-2022-SERVIR-GPGSC.pdf
http://www.servir.gob.pe/
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III. Conclusión 

 
Resulta viable que las entidades suscriban adendas a favor de los servidores sujetos al régimen 
del Decreto Legislativo N° 1057, para lo cual deberán remitirse a lo desarrollado en el  Informe 
Técnico Nº 001266-2022-SERVIR-GPGSC, el cual recomendamos revisar y ratificamos en todos 
sus extremos. 

 
Atentamente, 
 
 
 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
 

MARÍA EUGENIA DEL CARMEN CERNA GARCÍA DE ORSOS 
Ejecutiva de Soporte y Orientación Legal 

AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
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